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RESUMEN 

Este informe tiene como fin presentar un análisis y seguimiento realizados al Programa de 
Mantenimiento de la empresa Copetran, con la ayuda de los conocimientos adquiridos en la 
etapa de formación y durante la fase de inducción. Gracias a los mismos conocimientos 
adquiridos, también se muestra la facilidad con la que se ejecutan las tareas administrativas y 
técnicas asignadas al practicante. Al mismo tiempo, se plasma la importancia y lo que 
representa un Programa de Mantenimiento en una empresa, sus respectivas frecuencias y 
tareas, ya que es de vital importancia contar con la total disponibilidad del Parque Automotor 
de la empresa para prestar sus servicios. Entre otras actividades importantes, se busca 
alimentar Fichas Técnicas Vehiculares, actualizar documentos exigidos por el Ministerio de 
Transporte y realizar inspecciones para poder garantizar el buen estado de los vehículos 
diligenciando dichas inspecciones en su respectivo formato.   
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This report is intended to show the analysis and follow-up done to the Maintenance Programme 
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stage and the induction phase. Thanks to this acquired knowledge, the report shows the ease 
of execution on how the student performs his administrative and technique tasks as well. At the 
same time, it reflects the importance of a Maintenance Programme and what it represents, its 
frequencies and tasks, due to it is of great importance to count on the complete availability from 
the Vehicle Fleet of the company in order to provide the company services. Among other 
important activities, it seeks to add content on the Vehicle Data Sheet, update documents 
demanded by the Ministry of Transport and execute vehicle inspections in order to ensure the 
best condition of the vehicles by filling these inspection the corresponding form.   

      
KEYWORDS:     

  

  
Maintenance Programme, Inspections, Vehicle Data Sheet, Vehicle 
Fleet, Documents  

V° B° DIRECTOR OF GRADUATE WORK 
 

  

  



 

12 

  

INTRODUCCIÓN 

 

Copetran LTDA es una de las empresas líderes en la industria de transporte a 

nivel nacional, no sólo por sus servicios ofrecidos al público en general y sus más 

de 75 años activa, también lo es gracias a que brinda la oportunidad de tener 

empleo a personas que aún se encuentran en el desarrollo de su formación 

(practicantes). Actualmente, se requiere experiencia a la hora de ser seleccionado 

para un empleo, por lo tanto, la oportunidad de ganar experiencia laboral en el 

área sin haber conseguido un título profesional es un gran beneficio. Además de 

ganar experiencia, el practicante obtiene la oportunidad de poner en práctica los 

conocimientos previamente adquiridos durante la etapa de su formación 

académica. 

 

En consecuencia a esto, este documento tiene como propósito mostrar el trabajo 

realizado  por el  estudiante durante su práctica en la Cooperativa Santandereana 

de Transportes LTDA (Copetran LTDA). Cabe resaltar que el practicante fue 

enviado al área de mantenimiento, con el fin de apoyar las tareas realizadas por 

este departamento, también se puede notar el aprendizaje adquirido. En la 

actualidad, la oficina de Mantenimiento representa una parte vital de la empresa, 

ya que es la encargada de asegurar el óptimo funcionamiento de la flota (su 

principal servicio). A partir de esta premisa, el estudiante por medio del programa 

de mantenimiento busca reducir las posibles fallas que se puedan presentar en el 

Parque Automotor.  
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1. OBJETIVOS 

 

Con la finalidad de ampliar conocimientos previos obtenidos y obtener experiencia 

en el ámbito laboral, esta práctica empresarial se enfoca en el seguimiento del 

Programa de mantenimiento de Copetran LTDA, donde se realiza la 

documentación de cada inspección vehicular, con el fin de proporcionar una  

intervención de forma eficiente y exhaustiva, evitando sanciones del Ministerio de 

Transporte, y riesgos de accidentes en las vías, tales como, daños a las partes 

internas y externas del vehículo y daños personales que involucren a pasajeros y 

conductores.  

 

1.1. Objetivo General 

 

Asegurar el óptimo funcionamiento del Parque Automotor perteneciente a 

Copetran LTDA, según los requerimientos legales, técnicos y de servicio, de tal 

manera que, actualizando documentos de tránsito, inspeccionando de manera 

exhaustiva los vehículos y manteniendo su respectivo registro (Formato 

suministrado por Copetran), se pueda cumplir con los parámetros establecidos por 

el Ministerio de Transporte y satisfacer las necesidades de los clientes. 

 

 

1.2. Objetivos Específicos. 

 

 Documentar cada inspección realizada a los vehículos del Parque 

Automotor usando los formatos correspondientes al tipo de vehículo 

inspeccionado (FT-GR-36 para camiones, FT-GR-47 para buses, y FT-GR-

55 para Tracto camión estaca).  

 

 Garantizar que los vehículos cumplan con los requisitos del Ministerio de 
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Transporte, de tal manera que puedan transitar sobre las vías nacionales, 

teniendo los documentos en regla (SOAT, Revisión Técnico Mecánica, 

Tarjeta de operación, póliza contractual y extracontractual). 

 

 Clasificar el tipo de mantenimiento realizado en cada uno de los vehículos, 

ya sea preventivo, predictivo, o correctivo con base a la metodología del 

programa de mantenimiento de Copetran LTDA. 

 

 Archivar todo mantenimiento realizado en el Parque Automotor, 

introduciendo así, dichos mantenimientos en la base de datos de Copetran 

LTDA (Ficha Técnica de vehículos) y su respectivo software (Logtrans), con 

el fin de tener un registro confiable y duradero. 
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2. GENERALIDADES DE LA EMPRESA 

 

2.1. Nombre de la Empresa 

COPETRAN LTDA 

 

2.2. Ubicación 

Calle 55 # 17B-17, Bucaramanga, Santander. 

 

2.3. Teléfono 

+57 (7) 6448167 

 

2.4. Misión 

La misión  de Copetran LTDA es brindar soluciones logísticas integrales de 

transporte, con los mas altos estándares de calidad, respaldo y seguridad, con 

alianzas estratégicas para satisfacer las necesidades de sus clientes. 

 

2.5. Visión 

En el 2022, Copetran LTDA estará posicionada como una empresa líder de 

transporte multimodal y servicios integrales a nivel nacional e internacional, 

reconocida por evolucionar ante las exigencias de los clientes, con cumplimiento y 

compromiso con el desarrollo sostenible, generando valor para los asociados y 

colaboradores. 

 

2.6 Historia de la empresa 

A principios de 1942, en Bucaramanga, hubo un grupo de 3 propietarios de buses 

con carrocería de madera y camiones de varios estilos, estas personas se reunían 

a conversar mientras esperaban a que les saliera un trayecto. Los tres propietarios 

se convertirían en los promotores de la Cooperativa de Transportes de Santander, 
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ellos tambièn contaron con el entronces Gobernador de Santander, Arturo Santos, 

quién se encargó de brindar apoyo decisivo y necesario, ya que fundar una 

empresa de ese tipo en la época era demasiado revolucionario, por lo cuál el 

proyecto fue supervisado muy de cerca por las autoridades del sector.   

 

Lo cierto es que en la Notaría Primera de Bucaramanga, existe una copia del acta 

de fundación de la Cooperativa de unión económica Santandereana, en esta acta 

aparecen firmas de 22 socios, que en presencia del Gobernador Santos y el 

Alcalde municipal de Bucaramanga, Valentín González, manifiestan constituirse en 

junta de fundadores de la Cooperativa, el acta presenta la fecha de 29 de 

septiembre de 1942. Para el octubre de ese mismo año, ya existían 692 socios en 

Copetran. 

El Ministro de economía, aprobó los estatus de la Cooperativa y le concedió 

personería jurídica, pudiendo funcionar en los siguientes renglones:  

 Sección de transporte de Carga y Pasajeros. 

 Sección de previsión y servicios especiales. 

 

2.7. Información de la institución 

Copetran es un holding de servicios líderes en el transporte terrestre, mensajería y 

turismo. Cuenta con todo el confort y calidad para brindar experiencias 

extraordinarias a cada uno de sus clientes. Fundada en 1942 se ha caracterizado 

por su constante evolución en el área del transporte a nivel nacional. 

 

2.8. Servicios 

Copetran LTDA, ofrece los siguientes productos:  

 Transporte de pasajeros: Doble Piso, Preferencial de Lujo, Busetas y 

Microbuses. 
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 Mensajería Expresa. 

 Transporte de carga. 

 Turismo. 

 Giros. 

 

2.9 Políticas de Seguridad 

 

En Copetran estamos comprometidos con la prestación del servicio de transporte 

terrestre de carga; teniendo como un lineamiento principal, evitar la contaminación 

de las mercarías con sustancias ilícitas y elementos con fines terroristas, 

estableciendo alianzas estratégicas que soporten esta operación y redunden en 

beneficio de nuestros clientes externos e internos. 

Así mismo y derivado de este proceso, como herramienta preventiva e instrumento 

de competitividad en los negocios internacionales hemos obtenido la certificación 

BASC (Alianza Empresarial para el Comercio Seguro), que se traduce en 

fortalecimiento a los estándares de seguridad y ahorro de tiempo y dinero en el 

tránsito de mercancías y por averías en la manipulación; entre otros significativos 

beneficios. 

 

2.10. Política de calidad (HSEQ) 

 

Copetran LTDA está comprometida con la calidad, la satisfacción de las partes 

interesadas, protección del medio ambiente, seguridad industrial, y salud 

ocupacional, en los procesos inherentes al transporte terrestre de carga masiva a 

nivel nacional e internacional, aplicando los siguientes principios:  

 

 Controlas los peligros que puedan generar lesiones o enfermedades a los 

trabajadores.  
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 Prevenir la contaminación, a través de la identificación y control de 

aspectos ambientales.  

 Cumplir con la legislación y normatividad vigente aplicables a su actividad 

económica y otros requisitos que suscriba la organización.  

 Prevenir y controlar el porte, distribución, consumo de alcohol, tabaco y 

drogas. 

 Prevenir el daño a la propiedad, equipos y mercancías que se pueda 

presentar en la ejecución de sus procesos.  

 Revisar periódicamente su sistema integrado de gestión, procesos y 

controles operacionales, que permita garantizar una mejora continua.  

 Proveer los recursos necesarios para el desarrollo del Sistema Integrado de 

Gestión.  

 

2.11. Valores corporativos 

Para presentar los valores corporativos de la empresa, COPETRAN LTDA tiene un 

acrónimo con su nombre:  

 

 Compromiso, con el mejoramiento continuo. 

 Operación limpia y segura. 

 Profesionalismo del talento humano. 

 Eficacia en procesos y servicios. 

 Trayectoria en el sector. 

 Responsabilidad, honestidad y sólidez.  

 Afianzamiento en el mercado. 

 Normatividad y legislación aplicada en los procesos. 
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2.12. Estructura organizacional 

 

A continuación se muestra el organigrama de Copetran LTDA, cabe resaltar que cada área cuenta con su 

respectivo Jefe y auxiliar.  

Figura 1. Organigrama de Copetran. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sistema Integrado de Gestión de Copetran.
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2.13 Departamento de Mantenimiento 

 

Actualmente, el Departamento de Mantenimiento de Copetran LTDA, consta de 

15 personas, con habilidades y aptitudes suficientes para identificar novedades 

en los vehículos del Parque Automotor. Entre estas quince personas, se 

encuentran el Jefe de Mantenimiento, Auxiliar de Mantenimiento, Inspectores 

vehiculares, conductores reubicados y practicantes.  

 

El área de mantenimiento se encargar de ajustar y supervisar el Programa de 

Mantenimiento acorde a las reglamentaciones vigentes y a las necesidades de 

Copetran LTDA. También, elabora, supervisa y controla la Ficha Técnica 

Vehicular requerida por el Ministerio de Transportes para cada vehículo, acorde 

al Programa de Mantenimiento.  

 

A su vez, establece y supervisa los procedimientos para las inspecciones 

programadas para cada vehículo perteneciente al Parque Automotor de 

Copetran LTDA acorde al Programa de Mantenimientos, garantizando la 

seguridad en la prestación del servicio. Y por último, se encarga de realizar 

inspecciones (Pre operacionales y Operacionales), para controlar y evitar a la 

organización accidentes de tránsito causados por fallas de mantenimiento.  
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Figura 2. Organigrama Área de Mantenimiento. 

 
Fuente: Autor.  
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3. MARCO TEÓRICO 

 

 

La oficina de Mantenimiento busca mantener el buen estado de la flota, a partir       

del mantenimiento preventivo. Para esto, se debe tener en cuenta la definición 

de mantenimiento. La palabra mantenimiento define a una acción perteneciente 

a una rutina en la que se busca asegurar que un proceso, equipo o ítem sea 

operable y plenamente útil desde su capacidad original o diseñada, también 

busca que se mantenga la eficacia y cumpla una serie de requerimientos. Esto 

incluye una serie o programa de inspecciones,  revisiones y evaluaciones.  

 

Generalmente, el mantenimiento es planeado, esto con el fin de asegurar un 

proceso más simple y fácil que no genere pérdidas económicas o daños a lo que 

se evalúa. El mantenimiento se aplica en la ingeniería mecánica con simples 

acciones aplicadas, ya sea lubricaciones, inspecciones, reparaciones, 

calibraciones, ajustes, etc.  

 

Actualmente, existen varios tipos de mantenimiento, entre los más destacados 

están el mantenimiento preventivo, mantenimiento correctivo y mantenimiento 

predictivo. Antiguamente, el mantenimiento correctivo era el predominante, 

debido a que los procesos eran menos complicados de desmontar y los equipos 

eran más simples de manejar, lo cual no implicaba tantos gastos económicos y 

de producción. Conforme fue avanzando el tiempo, hubo inflación en precios y 

los costes por paradas no programadas se incrementaban, lo cual no es 

directamente proporcional a confiabilidad que es lo que busca el mantenimiento, 

a la misma vez que la tecnología avanzó y esto ayudó a crear nuevas técnicas 

de mantenimiento, naciendo así los distintos tipos de mantenimiento nombrados 

anteriormente. Para la empresa Copetran, que es líder en la industria de 

Transporte, el mantenimiento es componente fundamental, puesto que varias 

empresas emergentes se han logrado consolidar en el área de Transporte 

originando competitividad industrial, por lo cual se buscar estar actualizado 
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respecto a las técnicas de mantenimiento empleadas hoy día. Esto es algo en lo 

que el mantenimiento influye, generando competitividad por parte de la empresa, 

a causa de que afirma y garantiza disponibilidad de su servicio. Cabe aclarar 

que el mantenimiento de una empresa sigue una serie de normas, tales como 

compromisos con el medio ambiente (HSEQ), elementos de protección personal 

(Normas de seguridad), sistemas de calidad, auditorías regulares, reglas 

gubernamentales, etc. Gracias a las técnicas de mantenimiento actuales, una 

empresa mejora la calidad de su servicio y a largo plazo, minimiza costos y 

recursos que se puedan generar por daños no previstos.  

 

3.1. Mantenimiento Preventivo 

 

El mantenimiento preventivo es el tipo de mantenimiento más usado en la 

industria, los mantenimientos programados son comúnmente el resultado una 

optimización intensiva que se basa en experiencias satisfactorias. Se define 

como mantenimiento preventivo a las inspecciones y pruebas programadas a 

maquinaria, procesos y equipos enfocadas a evitar fallas prematuras y costosas 

de los mismos. Pretende prevenir reparaciones no programadas y de 

emergencia y a su vez, tiempos de inactividad por medio de detección de 

problemas antes de que estos surjan. Esto implica remplazos de componentes, 

lubricación, y limpieza como métodos eficientes para extender la vida útil del 

equipo.  

 

El mantenimiento preventivo necesita unas bases para que esta estrategia sea 

efectiva, por lo tanto, para implementar un mantenimiento preventivo, se 

necesita realizar un seguimiento al equipo, proceso o maquinaria, estudiando 

viabilidad y confiabilidad, esto incluye: 

 

 Organizar horarios. 
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 Calcular el tiempo disponible para el mantenimiento. 

 Ordenar las tareas por orden de importancia. 

 Elaborar un calendario con las tareas. 

 Seguir programando con los pasos anteriores. 

 

Estos conceptos son esenciales a la hora de aplicar el mantenimiento 

preventivo, originando así un programa de mantenimiento confiable para una 

empresa. Por último, esta estrategia de mantenimiento trae consigo ventajas 

beneficiosas para una compañía, tales como:  

 

 Extender vida útil de procesos, equipos o maquinaria. 

 Prevenir fallas y averías probables.  

 Disminuir tiempos de inactividad en servicios brindados por la empresa. 

 Genera reducción de costos en mantenimiento y compromiso por parte 

del personal. 

 Prevenir posibles accidentes que puedan afectar la seguridad del 

personal.  

 Aumentar la confiabilidad del servicio. 

 

3.2. Mantenimiento Correctivo 

 

El mantenimiento correctivo es la estrategia de mantenimiento más básica que 

existe, claramente esto no quiere decir que sea la mejor o la más recomendable, 

esta estrategia de mantenimiento siempre se aplica cuando se presenta fallas o 

averías en una operación, máquina o proceso. Estas fallas representan tiempos 

de inactividad en cuanto a producción, costos que previamente no han sido 

presupuestados incluyendo la reparación. Actualmente, no es muy 

recomendable aplicar esta estrategia a un programa de mantenimiento, sin 

embargo, las máquinas no están exentas a fallas repentinas debido a que no 
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todo funcionamiento es perfecto. Sólo en pequeños casos es bueno que se 

aplique el mantenimiento correctivo, tales como, empresas o talleres pequeños, 

donde no se cuente con tanta producción ni maquinaria gracias a sus costes 

bajos por intervención. 

 

3.3. Programa de Mantenimiento 

 

Un programa de mantenimiento es un manual que se ha hecho a través de 

estudios previamente realizados, en el que se encuentran las funciones del 

departamento de mantenimiento de una industria, esta guía es usada para 

informar al personal cómo se desarrolla el mantenimiento de la empresa, 

también para incrementar la efectividad de los procesos, clasificar tareas y 

definir frecuencias de mantenimiento. El contenido de un programa de 

mantenimiento puede variar, dependiendo de la clase de empresa. Ya que este 

informe se basa en una empresa de transporte, el Programa de mantenimiento 

de una empresa de transporte debe incluir: 

  

 Propósito principal. 

 Campo de aplicación. 

 Documentos de referencia. 

 Definiciones. 

 Responsables a cargo. 

 Desarrollo (Objetivos secundarios, tipos de mantenimiento, actividades, 

revisiones, inspecciones, registros, fichas técnicas vehiculares). 

 Anexos. 

 

3.3.1. Plan de mantenimiento 
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Un plan de mantenimiento se puede organizar de distintas formas, en la mayoría 

de los casos es una matriz, aplicándolo a un programa de mantenimiento de una 

empresa de transportes, esa matriz debe contener el tipo de mantenimiento a 

realizar en un vehículo según el sistema (actividad) y el tiempo o kilometraje 

estimado (frecuencia), esto siguiendo las recomendaciones del fabricante. Cabe 

recalcar que esta matriz es usada para alimentar la Ficha Técnica Vehicular de 

un vehículo (activo de la empresa). 

 

Las actividades que se deben muestran en una matriz de plan de mantenimiento 

son las siguientes: 

 

 Inspeccionar: Consiste en verificar el correcto funcionamiento del 

sistema que se está revisando, debe aclararse que no se realizan 

cambios o ajustes en este.  

 

 Lubricar: Se refiere a cualquier actividad realizada ligada a lubricación 

(cambios de aceite, engrase general, etc.). 

 

 Reemplazar: Luego de hacer realizar una inspección, se determina si una 

pieza necesita un cambio, de ser afirmativo, reemplazar se refiere a 

realizar un cambio de las partes necesarias de un sistema para que su 

funcionamiento sea eficiente nuevamente. 

 

 Ajustar: Luego de hacer realizar una inspección, se determina si una 

pieza necesita un ajuste, de ser afirmativo, ajustar se refiere a aceptar el 

cambio de partes de contención o empaquetaduras necesarias para tener 

acceso al objeto o sistema. 

 

3.3.2. Ficha Técnica Vehicular 
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La Ficha Técnica Vehicular es un seguimiento o historial que tiene cada activo 

de la empresa (vehículo), este seguimiento cuenta con un registro de toda 

actividad realizada en el vehículo (mantenimiento preventivo y correctivo), junto 

con su fecha y placa. Los tipos de mantenimiento que se pueden registrar en la 

Ficha Técnica Vehicular son los siguientes:  

 

 Mantenimiento de aire acondicionado. 

 Mantenimiento de ruedas. 

 Mantenimiento de dirección. 

 Mantenimiento de motor. 

 Mantenimiento de frenos. 

 Cambios de aceite y de filtros. 

 Mantenimiento de transmisión y suspensión. 

 Mantenimiento de diferencial. 

 Mantenimiento de embrague. 

 Mantenimiento de enganche y semirremolque. 

 Mantenimiento de cabina y carrocería. 

 Mantenimiento eléctrico. 

 Mantenimientos varios. 

 
 
3.3.3. Revisión Técnico-Mecánica 

 

Como su nombre lo indica, es una revisón que debe ser realizada a los 

vehículos automotores, mediante este procedimiento se pueden revisar el 

estado de todos los sistemas previamente mencionados (eléctrico, suspensión, 

transmisión, frenos, ruedas, motor, etc.), también se puede revisar las 

condiciones de seguridad y ambientales de los vehículos mediante la Revisión 

Técnico Mecánica y de emisiones contaminantes. Estas revisiones pueden 
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hacerse en Centros de Diagnóstico Automotor (CDA) que estén autorizados 

legalmente por el Ministerio de Transporte. 

 

La Revisión Técnico Mecánica es ejecutada por personal capacitado, los cuales 

pertenecen a los Centros de Diagnóstico Automotor (CDA). Esta revisión debe 

realizarse cada año, o de lo contrario se pueden contraer multas. La verificación 

de condiciones se basan en cumplimiento de la normatividad vigente, sobretodo 

las reglamentadas por la ley 1383 de 2010, la resolución 3500 de 2005, las 

normas técnicas colombianas NTC4194, NTC4231, NTC4983, NTC5375, 

NTC5385 y la ND37, o las que la modifiquen o sustituyan. 

 

La ley 1383 de 2010 está dirigida a todos los propietarios de vehículos, se 

menciona que si los vehículos automotores quieren transitar por el territorio 

colombiano, estos deben asegurar el perfecto estado y funcionamiento de 

frenos, dirección, suspensión, señales visuales y audibles, escape y gases. Al 

mismo tiempo mostrar que las llantas tengan un buen labrado, los vidrios y 

espejos son revisados también, y por último el vehículo debe cumplir con las 

normas ambientales, establecidas por las autoridades ambientales. 

 

3.3.4. Centro de Diagnóstico Automotor (CDA) 

 

Un centro de Diagnóstico Automotor es un organismo que se enfoca en 

examinar y evaluar el estado técnico-mecánico de los vehículos automotres del 

país, al mismo tiempo que hace revisiónes ecológicas de sus gases emitidos 

teniendo en cuenta normas ambientales.    

En los Centros de Diagnóstico Automotor se pueden verificar los siguientes 

ítems del vehículo automotor: 
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 Elementos de seguridad. 

 Estado del sistema de frenos (si el vehículo posee freno de aire no debe 

emitir señales acústicas por encima de los niveles autorizados). 

 Llantas. 

 Sistemas de dirección y suspensión. 

 Condición de la carrocería. 

 Elementos que puedan contaminar al medio ambiente y niveles de 

emisión de gases. 

 Funcionamiento de sistema eléctrico y mecánico (incluyendo el sistema 

de combustión interna). 

 Funcionamiento de la salida de emergencia, señales visuales y audibles. 

Esto también incluye los dispositivos y/o exigencias establecidas por 

norma para algunos vehículos. 

 

Una vez realizada la Revisión Técnico-mecánica, el personal operativo del CDA 

usa un software, mediante el cual se verifican los resultados obtenidos por la 

revisión y se determina si el vehículo cumple con los parámetros establecidos. 

De ser así, el personal procede a registrar la respectiva información en el 

Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT, que es una base de datos, la cual 

contiene toda la información sobre los vehículos existentes en el país). También 

se genera un número que funciona como identificación para la certificación de la 

Revisión Técnico-Mecánica y de gases.  

 

3.4. Inspecciones vehiculares 

 

Una inspección vehicular es un análisis exhaustivo que se realiza a un vehículo 

automotor en el que se revisan los diferentes sistemas, instalaciones, y partes 

de este último, esto a través de observación directa. Las inspecciones 



 

  30 

vehiculares en una empresa de transportes son realizadas por los funcionarios 

del departamento de mantenimiento. Existen tres tipos de inspecciones 

vehiculares que se realizan por parte del área de mantenimiento: Inspección de 

ingreso, inspección pre operacional e inspección operacional.  

 

En términos generales, las inspecciones vehiculares cumplen el objetivo de  

comprobar si los vehículos de una flota continuan cumpliendo las condiciones 

exigidas, para su desplazamiento por las vías nacionales. Estas actividades se 

tienen en cuenta por el Código Nacional de Tránsito. Al momento de realizar una 

inspección, se debe tener en cuenta:  

 

 Durante la inspección, a la hora de comprobar el funcionamiento de un 

sistema, esta debe ser lo más simple y directa posibles.  

 

 No se debe realizar ningún montaje o desmontaje del vehículo automotor.  

 

 La herramienta y equipo utilizado en la inspección debe ser el 

estricamente necesario para comprobar el sistema del vehículo que se 

está revisando. 

 

 A la hora de hacer una inspección de un sistema perteneciente al vehículo 

automotor no es obligatorio realizarla completamente o en una operación 

parcial.  

 

 Sólo sí es necesario, en el momento de comprobar el funcionamiento de 

algunos sistemas del vehículo automotor, esta podrá ser hecha por 

personal técnico (oficina de mantenimiento) sustituyendo al conductor.  

 

 Solamente es aprobada una inspección siempre y cuando el vehículo 

posea la configuración incluida en la homologación del mismo.  
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3.4.1. Inspección de ingreso 

 

La inspección de ingreso es el análisis o procedimiento realizado al momento de 

ingresar, ya sea un vehículo automotor nuevo o usado al parque automotor de 

una flota de vehículos.  

 

Para esto, el departamento de mantenimiento envía personal junto con un 

formato de ingreso, en el que se específican ciertos ítems que deben ser 

aprobados, algunos de estos son documentos, equipos de tránsito, sistemas, 

revisión BASC (Seguridad). 

 

3.4.2. Inspecciones operacionales 

 

La inspección operacional se define como el análisis realizado 

permanentemente y de manera periódica a un vehículo automotor, a través de 

esta inspección se verifican documentos pertinentes tanto del vehículo 

automotor como del conductor.  

 

Al mismo tiempo, que se tiene en cuenta el estado físico general del vehículo, se 

revisan los equipos necesarios para el tránsito y asegurar que no existen 

sustancias y/o elementos ilícitos o prohibidos. 

 

Para esto, el departamento de mantenimiento envía personal junto con un 

formato operacional, en el que se específican los ítems que deben ser 

aprobados, algunos de estos son documentos, equipos de tránsito, fecha, 

información del propietario, sistemas, revisión BASC (Seguridad). 
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3.4.3. Inspección pre operacional 

 

La inspección pre operacional se define como el análisis realizado diariamente a 

un vehículo, en la cual se verifica el estado general del automotor y las posibles 

fallas que pueda mostrar durante su operación básica. 

 

Para esto, durante cada despacho una revisión visual del estado físico del 

vehículo es hecha por parte del conductor, la cual queda plasmada en un libro 

que se encuentra bajo su responsabilidad (del conductor) y se verifica su 

diligenciamiento por parte del despachador o inspector de mantenimiento. 
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4. ACTIVIDADES REALIZADAS 

 

4.1. Inducción 

 

Al inicio de la práctica, la empresa realiza una inducción sobre esta dirigida al 

practicante, teniendo en cuenta los siguientes temas: los procesos que se 

realizan las diferentes áreas de trabajo, la jerarquización de cada una de ellas, 

las políticas de integrada de HSEQ, seguridad física, vial, etc., y la realización de 

tareas administrativas, entre otras actividades varias, como apoyar los envíos de 

materiales a los diferentes campos de trabajo (Terminal de transportes de 

Bucaramanga, La Lizama, Chimitá, Yopal, Villavicencio, Barranquilla, etc). Una 

vez se obtuvo el conocimiento de cómo funcionan las diferentes áreas de la 

empresa, incluyendo el reconocimiento de las instalaciones de Copetran LTDA, 

la oficina de mantenimiento procedió a asignar un par de tareas sencillas al 

practicante. Durante la etapa de recopilación de información, el practicante logró 

acoplarse satisfactoriamente a su lugar de trabajo. Las tareas asignadas fueron 

las siguientes:  

 

 Identificar y diferenciar los tipos de software  

 Conocer los diferentes tipos de formatos aplicados para la Inspección 

operacional de vehículos 

 Visitar el campo dónde se realizan las inspecciones vehiculares.  

 Realizar una inspección a un vehículo (furgón) perteneciente al parque 

automotor de COPETRAN LTDA. 

 

4.2. Identificación de software 
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Durante la fase de identificación y diferenciación de software, se evidenció que 

la compañía posee  dos plataformas en las cuales almacenan una gran cantidad 

de datos. La primera es LogTrans, en dónde la  Oficina de mantenimiento puede 

llevar registro y control de la documentación vehicular del parque automotor así 

como su respectivo plan de mantenimiento.  

 

El segundo software más usado es Odín, quien en unos años se convertirá en la 

interfaz insignia de COPETRAN LTDA, ya que se planea unir todas las bases de 

datos y formar un solo software, con Odín los operadores de la oficina de 

mantenimiento pueden tener un control de GPS o  sistema de posicionamiento 

global del parque automotor. Además de estos dos software, hay uno más 

presente que se enfoca en el parque automotor de pasajes (Buses 

Preferenciales, Doble Pisos, Busetas y Microbuses), éste es usado para tener 

registro de planillas de viaje, vender pasajes a destinos, y conocer la hora de 

despacho y tiempo estimado de llegada de un viaje. 

 

Por último la oficina de mantenimiento posee una base de datos, en la cual se 

tiene control de todas las tareas que se realizan en esta (registro de vehículos 

carados, inspecciones realizadas en vehículos pertenecientes al parque 

automotor, documentos vehiculares, fotos de los vehículos).   
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Figura 3.  Interfaz de LogTrans. Usado por la oficina de mantenimiento. 
 

 
 

Fuente: Autor.
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Figura 4. Interfaz de FICS mostrando los despachos del 3 de agosto de 2018. 

Fuente: Autor. 
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Figura 5. Interfaz de Odín, mostrando el seguimiento de GPS. 

Fuente: Autor.
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4.3. Reconocimiento de Formatos de Inspección 

 

Para brindar un servicio extraordinario, Copetran, necesita tener su parque 

automotor en óptimo funcionamiento. Por este motivo, la oficina de 

mantenimiento tiene formatos para realizar inspecciones operacionales e 

informar al asociado de la Cooperativa la clase de mantenimiento que debe 

realizarse en su vehículo. Dependiendo del tipo de vehículo se realiza la 

respectiva inspección. Dichos formatos están divididos en 3 partes, la primera 

está compuesta por los datos del vehículo, en la que se debe tener registro de la 

fecha y hora de la inspección, modelo, placa, kilometraje, número, marca y 

carrocería del vehículo. La segunda se compone por los documentos (que deben 

estar en regla, de lo contrario el vehículo quedará inhabilitado) los cuales son 

Tarjeta de propiedad, tarjeta de operación, SOAT, Revisión Técnico Mecánica 

(RTM), Póliza de responsabilidad civil extracontractual y contractual, carnet de 

fumigación y licencia de conducción del conductor. Y finalmente, la más 

importante, presenta los sistemas presentes en el vehículo, los cuáles son 

frenos, suspensión, dirección, tren de potencia, ruedas, motor, eléctrico, 

carrocería, confort (en vehículos pertenecientes al área de pasajes), cabina (en 

vehículos pertenecientes al área de carga) y HSE , la cual garantiza que no haya 

nada ilícito en el vehículo. 

 

A continuación se muestran los formatos de inspección operacionales con su 

respectivo código, utilizados por el equipo de Inspectores de COPETRAN LTDA 

para realizar inspecciones en el parque automotor: 
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Figura 6. Formato de Inspección operacional – Vehículos pasajes (FT-GR-47). 

 

Fuente: Autor. 
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Figura 7.  Formato de Inspección operacional – Vehículos camión (FT-GR-36). 
 

 

Fuente: Autor. 
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Figura 8. Inspección mantenimiento – Vehículo cisterna 

 

Fuente: Base de datos, Oficina de Mantenimiento Copetran LTDA. 
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Figura 9. Certificado Inspección Quinta Rueda. 

 

Fuente: Base de datos, Oficina de Mantenimiento Copetran LTDA. 
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4.4. Visita y verificación del campo de trabajo 

 

Una parte de la inducción también fue visitar uno de los campos donde se 

realizan las inspecciones, en este caso, el practicante visitó la sección de carga 

ubicada en la sede de COPETRAN LTDA y realizó una inspección operacional al 

vehículo SZV056 (Furgón normalmente usado para transportar carga seca). 

Para esto se necesitó que el operador usara elementos de seguridad, tales como 

casco, guantes, y botas de seguridad. Cabe aclarar, que se tuvo en cuenta el 

formato FT-GR-36, mostrado anteriormente.  

 

Figura 10. Parte frontal del Interno 517 de Copetran (Placa SZV056). 

 

Fuente: Autor. 
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Figura 11. Cabina del conductor del Interno 517 de Copetran (Placa SZV056). 

 

Fuente: Autor. 
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Una vez finalizado el proceso de inspección, con su respectivo formato, se 

procedió a volver a la oficina de mantenimiento. 

 

4.5. Inspecciones Sección Pasajes 

Continuando con el proceso de la práctica, el supervisor asignó tareas al 

practicante, en las cuáles incluía manejo del personal, incrementando 

habilidades en el ámbito del liderazgo. Al mismo tiempo, el practicante continuó 

realizando actividades previamente asignadas, tales como revisar que los 

documentos de cada vehículo estén en regla, inspeccionar vehículos 

pertenecientes a la sección de carga del Parque Automotor de Copetran LTDA.  

 

Una vez terminada la fase de inducción, el practicante fue asignado al Terminal 

de Transportes de Bucaramanga, donde se realizan inspecciones vehiculares a 

los vehículos de Pasajes (Buses, Microbuses, Busetas y Doble Pisos) del 

Parque Automotor. La función del practicante fue la de ejercer como Supervisor 

de Inspectores, entre las funciones de supervisor, no sólo se encontraban las 

tareas de inspeccionar los vehículos, sino también velar por la seguridad de su 

equipo y comunicar novedades al supervisor.  

 

Cabe resaltar, que durante la estadía en el Terminal, al practicante se le otorgó 

equipo de trabajo, en el que se incluyó pantalón, camisa, botas de seguridad, 

casco de protección, guantes y gafas. Para la parte de supervisión del equipo de 

inspectores, el practicante tenía otra serie de responsabilidades aparte de ser 

inspector, tales como informar directamente al dueño del vehículo las novedades 

encontradas por el equipo de inspectores, contar con el aval de no dar despacho 

a un vehículo si este no cumplía con los requisitos básicos para prestar el 

servicio y enviar memorandos a los socios informando el estado de sus 

vehículos. De acuerdo al programa de mantenimiento, este es el proceso de 

inspección a realizar en un bus:   
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Figura 12. Paso a Paso (1-2). Guía de inspección para un Bus Preferencial. 

 

 
Fuente: Autor. 



 

  47 

 

Figura 13. Paso a Paso (3). Guía de inspección para un Bus Preferencial. 

 
Fuente: Autor. 
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Figura 14. Paso a Paso (4). Guía de inspección para un Bus Preferencial. 

  
Fuente: Autor. 
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Figura 15. Paso a Paso (5). Guía de inspección para un Bus Preferencial. 

 
Fuente: Autor. 
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Figura 16. Paso a Paso (6). Guía de inspección para un Bus Preferencial. 

 
Fuente: Autor. 
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Figura 17. Paso a Paso (7). Guía de inspección para un Bus Preferencial. 

 
Fuente: Autor. 
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Figura 18. Paso a Paso (8 y 9). Guía de inspección para un Bus Preferencial. 

 

 
Fuente: Autor. 



 

  53 

 

 

Figura 19. Paso a Paso (10 y 11). Guía de inspección para un Bus Preferencial. 

 
Fuente: Autor. 
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Para brindar un servicio extraordinario, Copetran LTDA, mantiene todo su 

parque automotor en óptimo funcionamiento. Por este motivo y como se 

mencionó anteriormente, la oficina de mantenimiento envió al practicante al 

Terminal de Transportes de Bucaramanga para realizar inspecciones 

operacionales a la sección de Pasajes e informar al asociado de la Cooperativa 

la clase de mantenimiento que debe realizarse en su vehículo, alternando su 

trabajo tanto en el área de Pasajes, como en el área de carga. 

 

Previamente se especificó el formato para inspeccionar un vehículo de pasajes 

(FT-GR-47), este se encuentra  dividido en 3 partes, la primera está compuesta 

por los datos del vehículo, en la que se debe tener registro de la fecha y hora de 

la inspección, modelo, placa, kilometraje, número, marca y carrocería del 

vehículo.  

 

La segunda se compone por los documentos (que deben estar en regla, de lo 

contrario el vehículo quedará inhabilitado) los cuales son Tarjeta de propiedad, 

tarjeta de operación, SOAT, Revisión Técnico Mecánica (RTM), Póliza de 

responsabilidad civil extracontractual y contractual, carnet de fumigación y 

licencia de conducción del conductor.  

 

Finalmente, la más importante, presenta los sistemas presentes en el vehículo, 

los cuáles son frenos, suspensión, dirección, tren de potencia, ruedas, motor, 

eléctrico, carrocería, confort (en vehículos pertenecientes al área de pasajes), 

cabina (en vehículos pertenecientes al área de carga) y HSE , la cual garantiza 

que no haya nada ilícito en el vehículo. 

 

 

A continuación se muestra una inspección operacional realizada por  el 

practicante y por el equipo de Inspectores de COPETRAN LTDA sobre el 

vehículo de placas TTW069 y con número Interno 1452: 
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Figura 20. Inspección realizada al vehículo 1452 por el practicante (17/11/18). 

 

Fuente: Autor. 
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Como se puede ver en la imagen, el vehículo presenta todos los documentos en 

regla y se encuentra en perfecto estado para realizar un viaje. Por lo tanto, 

cuenta con el aval de la oficina de mantenimiento para su próximo despacho.  

 

Una vez finalizado el proceso de inspección, con su respectivo formato, se 

procedió a inspeccionar otro vehículo.  

 

4.6. Inspecciones Sección Carga 

 

Alternando sus funciones como supervisor en el Terminal, el practicante realizó 

una serie de inspecciones en la sección de carga de Copetran LTDA. La sección 

de carga cuenta con menos vehículos que la sección de Pasajes.  

 

Al momento de realizar una inspección operacional para un vehículo automotor 

de la sección de carga, se verifica el tipo de vehículo. En el siguiente caso, se 

usa el FT-GR-36, ya que el vehículo inspeccionado es un Furgón. 

 

A continuación se muestra una inspección operacional realizada por  el 

practicante y por el equipo de Inspectores de COPETRAN LTDA sobre el 

vehículo de placas TTW069 y con número Interno 1452: 
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Figura 21. Inspección al vehículo furgón 511 hecha por el practicante (03/08/18). 

 

Fuente: Autor. 



 

  58 

 

 

4.7. Novedades y cierre de novedades 

 

Para asegurar el óptimo funcionamiento de toda la flota de Copetran, hay que 

mantener sus vehículos automotores en perfecto funcionamiento. Como bien se 

sabe, no todo es perfecto y ciertamente se presentarán errores durante el 

funcionamiento de estos afectando la efectividad del servicio brindado por la 

Cooperativa. 

 

Es deber de la oficina de mantenimiento y su personal que dichas novedades 

sean corregidas en el menor lapso de tiempo posible para que no se generen 

pérdidas.  

 

Durante el tiempo de trabajo del practicante, este se encontró novedades tanto 

en el área de carga como en el área de pasajes. Siempre que aparece una 

novedad se tiene como base realizar el siguiente proceso:  

 

1. Escribir la observación en el formato utilizado. 

2. Notificar al propietario del vehículo mediante una llamada o memorando 

(Opcional) y mostrándole la novedad a través de fotos. 

3. Solicitar facturas y/o fotos con la novedad corregida. 

4. Cerrar la novedad con el formato de inspección. 

 

Siguiendo estos pasos, el practicante envió al equipo de inspectores a realizar la 

inspección del Bus Preferencial 7820 de placas SUG211. El bus presentaba 2 

novedades, la primera estaba siendo corregida en dicho momento, sin embargo 

la segunda fue notificada al propietario del vehículo mediante un memorando. A 

continuación se muestra el proceso de novedad y cierre de novedad para este 

vehículo perteneciente a la flota de Copetran LTDA: 
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Figura 22. Inspección al vehículo 7820 por el practicante el 29/11/18 con 
novedades. 

Fuente: Autor. 
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Se puede evidenciar que el formato presenta la siguiente novedad: 

 

 Desnivel por desgaste en la silla del conductor. 

 

Luego se procedió a tomar evidencias del hecho (fotos) para notificar al 

propietario de las novedades presentes en su vehículo. 

 

 Figura 23. Parte lateral izquierda del           Figura 24.  Silla del conductor del     

                  Vehículo 7820.                                          Vehículo 7820 con desnivel.                 

 

Fuente: Autor. 
Fuente: Autor. 

 

 

Al mismo tiempo que se toma la evidencia, el practicante realizando sus labores 

como supervisor de equipo, procede a notificar la novedad al propietario del 

vehículo mediante un memorando, en este memorando se específica de manera 

detallada la novedad y lo que esta puede causar, también se muestra el plazo 

disponible para que le vehículo sea habilitado para viajar nuevamente, de lo 

contrario no contará con el aval de la oficina de mantenimiento. Cabe recalcar, 

que la notificación con memorando y evidencia se hace mediante correo 

electrónico.  
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La siguiente imagen muestra el memorando enviado para el cierre de novedad: 

Figura 25. Memorando enviado al propietario del bus 7820 el día 29/11/18. 

 

Fuente: Autor. 
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Al ser notificado a través del memorando junto con su evidencia, el propietario 

del vehículo contacta a la oficina de mantenimiento para comunicar que ya ha 

corregido la novedad. En este caso, envía una factura en la que se muestra que 

evidentemente ha hecho arreglos en el vehículo automotor.  

 

Figura 26. Factura enviada por el propietario del vehículo 7820. 

 

Fuente: Autor. 
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Finalmente, para dar cierre de novedad al vehículo de pasajes, se procede a 

realizar su debida inspección, esta es hecha nuevamente por el equipo de 

inspectores del Terminal de Transportes de Bucaramanga.  

 

Figura 27. Cierre de novedad del bus 7820. 

 

Fuente: Autor. 
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De esta manera se garantiza el óptimo funcionamiento de cada uno de los 

vehículos del Parque Automotor de Copetran LTDA para la sección de pasajes. 

Para el área de carga se presenta el mismo proceso, con la única diferencia que 

el formato usado para registrar la novedad es diferente al de Pasajes. 

 

A continuación se muestra el proceso de novedad y cierre de novedad para el 

vehículo XMB535, con número interno 416 (Furgón) perteneciente a la flota de 

Copetran LTDA con su respectiva inspección realizada por el practicante: 

 

Figura 28. Formato operacional con novedad en el furgón 416 (03/08/18). 

 

Fuente: Autor. 
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Se puede evidenciar que el formato presenta la siguiente novedad: 

 

 Pintar logos de atrás (Puertas traseras). 

 

Luego se procedió a tomar evidencias del hecho (fotos) para notificar al 

propietario de las novedades presentes en su vehículo. 

 

Figura 29. Furgón 416 en mal estado         Figura 30. Furgón 416 en mal estado 
                  (Lateral izquierda).                                       (Parte trasera).

 

Fuente: Autor. 
Fuente: Autor. 

 

Como el mismo proceso de cierre de novedad aplica para Vehículos de carga, 

se procede a notificar la novedad al propietario del vehículo mediante un 
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memorando nuevamente, especificando el plazo máximo, ya que de lo contrario 

no estará habilitado para viajar. 

La siguiente imagen muestra el memorando enviado para el cierre de novedad: 

 

Figura 31. Memorando enviado al propietario del furgón 416 el día 11/10/18. 

 

Fuente: Autor. 
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Al ser notificado a través del memorando junto con su evidencia, el propietario 

del vehículo contacta a la oficina de mantenimiento y comunica que ya se ha 

corregido la novedad en su vehículo. En este caso, un inspector del área de 

carga fue a verificar el estado del furgón. 

 

Figura 32. Furgón 416 con nueva pintura (Novedad corregida). 

 

Fuente: Autor. 

 
Figura 33. Furgón 416 con nueva pintura desde la parte lateral izquierda 

(Novedad corregida). 
 

 

Fuente: Autor. 
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Figura 34. Furgón 416 con nueva pintura desde la parte trasera 
(Novedad corregida). 

 

 

Fuente: Autor. 

 

Se puede notar que el propietario del vehículo corrigió la novedad 

satisfactoriamente, aplicando pintura nueva y arreglando los golpes que traía el 

contenedor de su vehículo. 

 

Finalmente, para dar cierre de novedad al vehículo de carga, se procede a 

realizar su debida inspección, esta es hecha nuevamente por el equipo de 

inspectores del área de carga y se notifica al Jefe de Mantenimiento. De esta 
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manera se garantiza el óptimo funcionamiento de cada uno de los vehículos del 

Parque Automotor de Copetran LTDA para la sección de carga. 

 

4.8. Vehículos seguros (Documentos en regla) 

 

Una parte fundamental para cumplir los requisitos requeridos por el Ministerio de 

Transporte, es asegurarse que los vehículos de la flota tengan sus documentos 

vigentes y actualizados. Por lo tanto, al practicante se le asignó la tarea de 

actualizar todos los documentos del Parque Automotor de Copetran LTDA.  

 

A medida que transcurría el tiempo, los documentos iban expirando, debido a 

esto, el practicante y/o Auxiliar de mantenimiento notificaban a los propietarios 

de los vehículos, los documentos que estaban próximos a vencer, garantizando 

tener los documentos en regla (SOAT, Revisión Técnico Mecánica, Tarjeta de 

operación, póliza contractual y extracontractual). 

 

En la siguiente imagen, se pueden observar los documentos actualizados en la 

plataforma de LogTrans del vehículo de placas TTW764 (Bus Preferencial): 
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Figura 35. Documentos en regla (TTW764) para habilitar la circulación del Bus. 
 

 
Fuente: Autor. 

 
 

La política de vehículos seguros no sólo aplica para vehículos ya existentes en la 

empresa, también se aplica para los nuevos. Para esto, se requiere haber 

superado la etapa de identificación de Software, con la ayuda de las 

aseguradoras y CDA asociados a Copetran, la oficina de mantenimiento puede 

mantener los SOAT, Pólizas y las Revisiones Técnico-Mecánicas de los 

vehículos al día. Estos llegan por medio de correo electrónico y se actualizan a 

través de LogTrans. Respecto a los otros documentos, tales como tarjetas de 

operación, propiedad, y certificaciones, estas deben ser traídas a la oficina de 

mantenimiento por el propietario del vehículo.  

 

4.9. Mantenimiento realizado al Parque Automotor 

 

En Copetran, el mantenimiento es realizado por los propietarios de los vehículos. 

Una vez realizan el mantenimiento del vehículo Automotor, los propietarios 
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hacen llegar las respectivas facturas de mantenimiento a la oficina. Una vez 

estas llegan a la oficina, el operador a cargo, en este caso el practicante procede 

a organizar y archivar cada una de las facturas en la ficha técnica vehicular de 

cada vehículo y carga los archivos a la base de datos de Copetran LTDA 

(LogTrans). Esto se hace con el fin de alimentar la Ficha Técnica Vehicular y y 

también para tener un registro confiable y duradero de cada uno de los 

mantenimiento aplicados a la flota.  

 

El Parque Automotor de Copetran cuenta con más de 1000 fichas técnicas 

vehiculares, las cuales han sido alimentadas digitalmente desde el año 2012. 

Las Fichas Técnicas Vehiculares antiguas cuentan con un registro físico el cual 

se encuentra en la Oficina Técnica. 

 

Como se puede observar en la imagen, a la fecha existen más de 12500 facturas 

que han sido añadidas a sus respectivas Fichas (FTVs): 

 

Figura 36. Facturas que alimentan las Fichas Técnicas Vehiculares. 

 
Fuente: Autor. 
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4.10. Clasificación del mantenimiento 

 

Para clasificar el tipo de mantenimiento realizado en cada uno de los vehículos, 

la oficina de mantenimiento cuenta con una matriz realizada en Excel, a la que 

en base a la metodología del programa de mantenimiento de Copetran LTDA, se 

le puede asignar su respectivo tipo, ya sea Predictivo, Preventivo o Correctivo. 

 

La matriz de Excel se actualiza mensualmente y también cuenta con registros 

digitales desde el año 2012. Para clasificar el tipo de mantenimiento de la flota, 

se necesitan las facturas previamente mencionadas, una vez se tiene el archivo 

digital de estas facturas, se procede a cambiarles el nombre, y mediante una 

función en Excel, se logran clasificar por Sistema, tipo de mantenimiento, precio, 

kilometraje, placa, fecha, actividad, frecuencia, tarea y proveedor. 

 

Hay que recordar que gracias a este archivo mensual, también se actualiza la 

Ficha Técnica Vehicular de los vehículos de la flota y ayuda al momento en el 

que se realizan auditorias. 
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Figura 37. Matriz de mantenimientos realizados en la flota durante 2019. 

 
Fuente: Autor. 

 
 

4.11. PQRs y cierre de PQRs 

 

Por último, otra de las tareas asignadas para el practicante, fue la de cerrar 

PQRs (Peticiones, quejas y reclamos informadas por los clientes al área del 

Servicio al cliente), ya que el área de mantenimiento está encargada de ello.  

 

Esta parte es más enfocada al área de Pasajes, ya que día a día Copetran 

transporta más de mil pasajeros y en temporadas altas se alcanzan topes de 

hasta 2000 vidas humanas, por lo mismo y tanto, Copetran vela por la seguridad 

de los pasajeros y se busca reducir el reporte de fallas por mantenimiento.  

 

El proceso para abrir y cerrar una PQR es el siguiente:  

 

1. Para abrir una PQR, el cliente debe contactar a la Cooperativa, ya sea 

mediante redes sociales oficiales (Instagram, Twitter o Facebook), llamar 

a las líneas de atención al usuario o directamente desde la página web de 
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Copetran, la cual es www.copetran.com.co y describir su petición, queja o 

reclamo. 

 

2. Una vez la PQR es registrada con un número de serie por el equipo de 

Servicio al Cliente, en la que se encuentras los datos del cliente (nombre 

completo, número de identificación, correo electrónico, dirección y 

teléfono), datos del trámite (fecha de asignación, fecha de respuesta, tipo 

de trámite, agencia y descripicón del hecho), e información adicional 

(placa y número interno). Luego de esto, se determina si es una falla por 

mantenimiento, de ser así, se notifica a la oficina de mantenimiento para 

tomar las medidas respectivas. 

 
3. Para cerrar la novedad, se envía el reporte al equipo de inspectores 

encargado del área (Carga o Pasajes). Estos realizan la debida 

inspección y se hace el mismo proceso mencionado previamente (cierre 

de novedad). 

 
4. Una vez se cierra la novedad, se procede a notificar al departamento de 

Servicio al cliente y ellos toman las medidas respectivas.  

 

 

A continuación se muestra un reporte con una queja reportada por un usuario 

durante el período en el que el practicante realizó su pasantía con su debido 

cierre de novedad, se muestra la descripción y fecha del acontecimiento: 

http://www.copetran.com.co/
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Figura 38. PQR reportada por cliente. 

 

 

Fuente: Autor.
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Como se puede observar, el vehículo presentaba fallas de mantenimiento 

(llantas en mal estado).  

 

Inmediatamente se le notifica al equipo de inspectores para concluir el cierre de 

dicha novedad:  

 

Figura 39. Cierre de novedad al PQR 18-0000002836. 

 

Fuente: Autor. 

 

Se puede verificar que las llantas se encuentran en buen estado, ya que cuentan   

con la medida para el labrado permitida por el Ministerio de Transporte (mínimo 2 

milímetros de labrado), y esta cuenta con 6.91 milímetros. Para medir el labrado, 

se usó un medidor de desgaste de llantas digital. 
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4.12. Capacitaciones y actividades varias 

 

Entre otro tipo de actividades, se encuentran las actividades varias, en las cuales 

se encontraban tareas como asistir a conferencias de seguridad vial, uso seguro 

de Internet, seguridad BASC (política en contra del terrorismo, y sustancias 

ilícitas), etc.  

 

Figura 40. Lista de asistencia a capacitación de Seguridad vial. 

 

Fuente: Autor. 
 

 

Durante esta capacitación, se tuvo en cuenta crear conciencia tanto en 

trabajadores, como en conductores respecto al uso de las vías, respetar las 

vidas humanas y coaching en manejo defensivo. 
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Otra de las actividades varias surgió casi al final de la pasantía, la cual consistía 

en aforar los tanques presentes en la compañía debido a un nuevo contrato 

prestado por Ecopetrol para el transporte terrestre de líquidos e hidrocarburos. 

Por lo tanto, la empresa Volumed S.A.S. en convenio con la oficina de 

mantenimiento de Copetran LTDA, se dispuso a enviar personal (entre ellos el 

practicante) al parqueadero ubicado en la Zona Industrial Chimitá, para ayudar 

en el proceso de aforo (medición de capacidad volumétrica de un tanque).  

 

Allí, cada mula es aforada mediante el proceso de llenado de agua, usando una 

motobomba y un medidor tipo contador.

  

Figura 41. Tractomula-Tanque                         Figura 42. Contador volumétrico                                                                       
siendo aforada (Lateral derecha).                     usado para aforar.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      Fuente: Autor.                                                  Fuente: Autor. 
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5. CONCLUSIONES  

 

 La realización de la práctica del estudiante generó mejoramiento a la 

sección de pasajes, ya que antes no se contaba con alguien que tomara 

decisiones con jerarquía y no se llevaba con tanto orden el proceso de 

inspección en los buses. 

 

 Las inspecciones operacionales de mantenimiento preventivo brindan 

apoyo al buen estado de operación de los vehículos de manera que se 

asegure la disponibilidad de servicio de la Cooperativa , al mismo tiempo, 

las actividades planteadas para la ejecución de la inspección operacional  

propuestas por el Programa de mantenimiento para los vehículos del 

Parque Automotor, se plasman con la finalidad de asegurar la 

disponibilidad de este mismo y aumentar su confiabilidad y 

funcionamiento óptimo, ya que la falla repentina de un vehículo puede 

generar costes de reparación, que se traduce en  pérdidas económicas 

para el asociado y la empresa, y más importante aún, refleja una mala 

imagen como empresa. Por lo tanto, la oficina de mantenimiento posee la 

Ficha Técnica Vehicular de cada uno de los vehículos, estableciendo una 

frecuencia, teniendo en cuenta repuestos y demás componentes 

necesarios para el cumplimiento satisfactorio del Programa de 

Mantenimiento. 

 

 Gracias al cierre de PQRs, cierre de novedades mediante memorandos y 

apoyo al área de mantenimiento, durante la fase de temporada alta se 

redujeron las fallas por mantenimiento y por lo tanto no se produjeron 

siniestros. Al mismo tiempo el estudiante pudo poner en práctica los 

conocimientos adquiridos durante su formación, contribuyendo apoyo, 

solución a problemas y toma de soluciones durante su estadía en la 
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empresa.  

 

 Finalmente, se tienen en cuenta los objetivos propuestos para el Plan de 

Trabajo, dichos objetivos se cumplieron satisfactoriamente, gracias a las 

actividades realizadas, entre ellas inducción, inspecciones, cierre de 

novedades y actualización de documentos. 
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6. RECOMENDACIONES 

 

 El personal para el área de mantenimiento es el idóneo, sin embargo, 

para la sección de pasajes, se recomienda que estos usen los respectivos 

elementos de protección personal, ya que algunas veces no se usan en 

su debida forma, y en el peor de los casos puede incurrir en accidentes.  

 

 La empresa busca proveer de manera eficiente las herramientas 

necesarias a los inspectores, para que estos puedan realizar las 

inspecciones de manera efectiva, sin embargo, algunas veces no se les 

da el mejor uso a los equipos ocasionando daños y pérdidas a la 

empresa, esto se puede mejorar con la inclusión de algunas 

capacitaciones sobre cómo usar dicha herramienta.  

 

 Se recomienda que se realice al menos una reunión bimestral con cada 

uno de los miembros del área de mantenimiento, con el fin de evaluar 

objetivos y realizar seguimientos a sus responsabilidades. 

 

 Tener a la mano inventario pertinente (formatos, lapiceros, boletas de 

despacho) y enviarlo en su debido tiempo al área respectiva para no 

incurrir en retrasos a la hora de ejecutar inspecciones.  

 

 Al ser una empresa tan grande, y contar con un solo Jefe de 

Mantenimiento a nivel nacional, se recomienda que exista un supervisor 

en cada área (Carga, Pasajes, etc.) que se entienda con el Jefe de 

Mantenimiento, tome decisiones con jerarquía y sea apoyo para los 

inspectores. 

 

 Se recomienda una mejor ubicación del equipo de inspectores, ya que, al 

estar a la intemperie, estas personas al sufrir cambios de clima pueden 
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contraer enfermedades, generando incapacidades y bajando el 

rendimiento del área de mantenimiento. También al estar expuestos al sol 

pueden obtener enfermedades dermatológicas. Al mismo tiempo se 

recomienda una mejor estructuración de horarios para estos, debido a 

que, en algunos tiempos, al haber tanta cantidad de vehículos para 

inspeccionar y muy poco personal, se disminuye la efectividad de la 

inspección. 
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